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FRESICAL S.A. 

Guayaquil, 6 de Junio del 2014 

Señora 
SONIA MONCAYO NUQUES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarie que en la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de la compañía “FRESICAL S.A.” en sesión 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de nombrarla eomo GERENTE GENERAL de 
la compañía por el período de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegida indefinidamente. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial dela compañía. 

La compañía FRESICAL S.A. se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada ante 
el Notario Publico Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Segundo Ivole Zurita 
Zambrano, el 22 de Diciembre del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el día 17 de Enero de 2005. 

  

    
ATAHUAERÁMEBNAN CHÁVEZ ACUÑA 

Secretario 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía y 
declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- Guayaquil, 6 de Junio del 2014.-- 
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«la Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26,504 
FECHA DE REPERTORI ):10/jun/2014 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

-- 1.- Con fecha diez de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FRESICAL S.A., a 

favor de SONIA MARIA MONCAYO NUQUES, de fojas 23.196 a 
23.198, Registro de Nombramientos número 7.505. 

ORDEN: 26504 
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AND , REGISTRADORA MERCANTIL 

N DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 12 de junio de 2014 
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La responsabilidad sobre DS veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee tpda la información, al tenor, de lo establecido en el Axt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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